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(2001-09-26).- R. N° 1794-2001-OS/CD.- Fijan clasificación y factores de ponderación de 
Valores Agregados de Distribución de diversas empresas de distribución eléctrica. (2001-
10-03). Incluye modificación según R. N° 2638-2001-OS/CD (2001-11-27), R. N° 2639-
2001-OS/CD (2001-11-27), R. N° 2640-2001-OS/CD (2001-11-27) y R. N° 2641-2001-
OS/CD (2001-11-27) 
 
 
 
 

 
 
 

Lima, 26 de setiembre de 2001 
 
VISTOS: 
 
El informe técnico OSINERG-GART-GDE-2001-012 elaborado por la Gerencia Adjunta de 
Regulación Tarifaria y el informe emitido por la Asesoría Legal Externa AL-DC-105-2001. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM y sus modificatorias; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante Resolución N° 022-97 P/CTE, la ex-Comisión de Tarifas Eléctricas (hoy OSINERG) 
clasificó los sistemas de distribución eléctrica en sectores de distribución típicos, norma cuyo 
inicio de vigencia fue el 01 de noviembre de 1997, debiendo regir hasta el 31 de octubre de 
2001; 
 
La Resolución Directoral Nº 005-2001 EM/DGE establece los sectores de distribución típicos, 
el procedimiento de clasificación de cada uno de los sistemas de distribución eléctrica y los 
factores de ponderación para el cálculo de los Valores Agregados de Distribución a emplearse 
en el periodo noviembre 2001 a octubre 2005; 
 
Para la aplicación de las tarifas de distribución eléctrica correspondientes al periodo en 
mención, es necesario fijar la clasificación de cada uno de los sistemas de distribución eléctrica 
y los factores de ponderación para el cálculo de los Valores Agregados de Distribución, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución Directoral Nº 005-2001 EM/DGE; y 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores, en el Reglamento General de OSINERG aprobado por Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM, en el Decreto Ley N° 25844 Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Fíjese la clasificación de cada uno de los sistemas de distribución eléctrica para 
el periodo 01 de noviembre de 2001 al 31 de octubre de 2005, de acuerdo a lo señalado en el 
Anexo N° 1. 
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Artículo 2º.- Fíjese los factores de ponderación de los Valores Agregados de Distribución de 
cada una de las empresas de distribución eléctrica para el periodo 01 de noviembre de 2001 al 
30 de abril de 2002, de acuerdo a lo señalado en el Anexo N° 2. 
 
Artículo 3º.- Los nuevos sistemas de distribución eléctrica serán clasificados temporalmente 
por un plazo de un año por OSINERG. Para tal efecto la empresa de distribución eléctrica 
deberá remitir la información comercial y técnica necesaria que permita aplicar lo dispuesto en 
la Resolución Directoral Nº 005-2001 EM/DGE con un plazo no menor a 60 días a la puesta en 
operación comercial del sistema de distribución eléctrica. 
 
Artículo 4º.- Los factores de ponderación de los Valores Agregados de Distribución de cada 
una de las empresas de distribución eléctrica serán recalculados anualmente de acuerdo al 
criterio establecido en la Resolución Directoral Nº 005-2001 EM/DGE. Las empresas de 
distribución eléctrica deberán remitir la información necesaria en los formatos y medios que la 
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria de OSINERG defina. 
 
Artículo 5º.- Los sistemas de distribución eléctrica no especificados en el Artículo 1° de la 
presente resolución administrados por empresas municipales y otros serán clasificados como 
pertenecientes al sector típico 2 con factor de ponderación igual al 100%. 
 
Artículo 6º.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano y 
consignada en la página web de OSINERG. 
 
 



  

 

ANEXO N° 1 
 

Clasificación de los Sistemas de Distribución Eléctrica 
 

Empresa Sector Tipo de Sistema Sistema Descripción 
Villacuri Villacuri Coelvisa 3 Interconectado 
Andahuasi Andahuasi 

2 Interconectado Cañete Cañete Edecañete 
3 Interconectado Lunahuana Lunahuana 
1 Interconectado Lima Norte Lima Norte 

Huacho-Supe-Barranca Huacho, Supe, Barranca 
Huaral-Chancay Huaral, Chancay 
Pativilca Pativilca 

Interconectado 

Sayan Sayan 
2 

Aislado Térmico Humaya Humaya 
Canta Canta 
Churin Churin 3 Aislado Hidráulico 
Ravira Pacaraos Ravira Pacaraos 
Hoyos Acos Hoyos Acos 
Huaros Huaros 

Edelnor 

4 Aislado Hidráulico 
Yaso Yaso 
Caballococha Caballococha 
Contamana Contamana 
Iquitos Iquitos 
Nauta Nauta 
Requena Requena 

Tarapoto Tarapoto, Bellavista, 
Moyobamba 

2 Aislado Térmico 

Yurimaguas Yurimaguas 

Electro Oriente 

3 Aislado Térmico Tabalosos Tabalosos 
Juliaca Juliaca 2 Interconectado 
Puno Puno 

3 Interconectado Azangaro Azangaro 
Antauta Antauta 
Ayaviri Ayaviri Interconectado 
Ilave-Pomata Ilave, Pomata 

Electro Puno 

4 

Aislado Térmico Anapia Anapia 
Interconectado Cusco Cusco 

Iberia Iberia 2 
Aislado Térmico 

Puerto Maldonado Puerto Maldonado 
Abancay Abancay 
La Convencion La Convencion 
Vilcanota-Sicuani Vilcanota, Sicuani 

Interconectado 

Yauri Yauri 
3 

Aislado Térmico Iñapari Iñapari 

Valle Sagrado 1 Cachimayo, Urubamba, 
Calca, Pisac 

Valle Sagrado 2 Oropeza, Quencoro, Huaro 

Electro Sur Este 

4 Interconectado 

Andahuaylas Andahuaylas, Chincheros, 
Chuquibambilla, Chalhuanca 

Chincha Chincha 
Ica Ica 
Nazca-Palpa-Puquio Nazca, Palpa, Puquio 

Interconectado 

Pisco Pisco 
2 

Aislado Térmico Coracora Coracora 
Interconectado Cordova-Querco Cordova, Querco, Chipao 
Aislado Hidráulico Pausa Pausa 3 
Aislado Térmico Lucanas Lucanas 

Huaytara-Chocorvos 
Huaytara, Chocorvos, 
Castrovirreyna, Tantara, 
Huachos, Ticrapo Interconectado 

Ingenio-Changuillo Ingenio, Changuillo, 
Andamarca 

Chaviña Chaviña 
Incuyo Incuyo Aislado Hidráulico 
Laramate Laramate 

Electro Sur Medio 

4 

Aislado Térmico Tambo Quemado Tambo Quemado 

 
 
 
 



  

Empresa Sector Tipo de Sistema Sistema Descripción 
2 Aislado Térmico Pucallpa Pucallpa 

Aislado Hidráulico Atalaya Atalaya Electro Ucayali 
3 

Aislado Térmico Campo Verde Campo Verde 
Ayacucho Ayacucho 
Huancavelica Ciudad Huancavelica Ciudad 
Huancayo Huancayo 
Pasco Pasco 
Tarma-Chanchamayo Tarma, Chanchamayo 
Tingo Maria Tingo Maria 

Interconectado 

Huanuco Huanuco 

2 

Aislado Hidráulico Pichanaki Pichanaki 
Cangallo-Llusita Cangallo, Llusita 
Huanta-Machahuay Huanta, Machahuay 
Pampas Pampas 
Valle del Mantaro 1 Concepción, Ingenio, Jauja 

 
 
 
 
Interconectado Valle del Mantaro 2 Chupaca 

 Pasco Rural 1 1 

Junín, Carhuamayo, 
oxapampa, Villarrica, 
Carlos francisco, 
Casapalca Norte, Chicla, 
Yuncan 

Chalhuamayo-Satipo Chalhuamayo, Satipo 

3 

Aislado Hidráulico 
San Francisco San Francisco 

Huancavelica Rural Huancavelica Norte, 
Cascabamba, Rumichaca 

Valle del Mantaro 3 Huayucachi 

Valle del Mantaro 4 
Chala Nueva, Chumpe, 
Comas, Huarisca, Machu, 
Matapa 

 

Tablachaca Tablachaca, Colcabamba, 
Restitución 

Interconectado Ayacucho Rural 1 

Quinua, Tambo, San 
Miguel, Socos, Vinchos, 
Julcamarca, Chincho, 
Tambillo, Acocro y Ocros 

 Huanuco Rural 1 
Chavinillo, La Unión, 
Panao, Chaglla, Acomayo 
y Pillao 

 Pasco Rural 2 1 Goyllarisquizga, Chaprin 

 Tarma Rural 1 
Acobamba, Palca, 
Palcamayo, San Pedro de 
Cajas 

Acobambilla Acobambilla 

Electrocentro 

4 

Aislado Hidráulico 
Pozuzo Pozuzo 
Piura Piura 
Sullana-El Arenal-Paita Sullana, El Arenal, Paita 
Talara Talara 

2 Interconectado 

Tumbes Tumbes 
Bajo Piura Bajo Piura 
Chulucanas Chulucanas Interconectado 
Tumbes Rural 2 Zorritos 
Cancas Cancas 
Canchaque Canchaque 
Chalaco Chalaco 
Huancabamba Huancabamba 
Santo Domingo Santo Domingo 
Morropon Morropon 

Electronoroeste 

3 

Aislado Térmico 

Malacasi Malacasi 
Interconectado Chiclayo Chiclayo 

Chachapoyas Chachapoyas, Caclic 
Aislado Hidráulico 

Bagua-Jaen Bagua, Jaen, Muyo, 
Pomahuaca, Pucara 

2 

Aislado Térmico San Ignacio San Ignacio 
Interconectado Chongoyape Chongoyape 

Chota Chota, Bambamarca, 
Chiriconga, Santa Cruz 

Cutervo Cutervo, Tacabamba 
Jumbilla Jumbilla 
Leymebamba Leymebamba 

 
 
Aislado Hidráulico 

R. De Mendoza R. De Mendoza 

Electronorte 

3 

 Pomahuaca3 Pomahuaca 

                                                
1 Según R. N° 2640-2001-OS/CD publicada el 2001-11-27 
2 Según R. N° 2641-2001-OS/CD publicada el 2001-11-27                                                                                                                                                                                                        



  

 Pucará 3 Pucará 
Mocupe Mocupe 
Pomacochas Pomacochas 
Querocoto Querocoto 
Salas Salas 

 

Aislado Térmico 

Morrope Morrope 

 

4 Aislado Hidráulico Niepos Niepos, Oyotun 
Ilo Ilo 
Moquegua Moquegua 
Tacna Tacna 

2 Interconectado 

Yarada Yarada 
3 Interconectado Puquina-Omate-Ubinas Puquina, Omate, Ubinas 

Tarata Tarata Interconectado 
Tomasiri Tomasiri 

Electrosur 

4 
Aislado Térmico Ichuña Ichuña 

Cajamarca 
Cajamarca, Cajabamba, 
Chilete, San Marcos, 
Tembladera, Huamachuco 

Chimbote Chimbote 
Guadalupe Guadalupe 
Huarmey Huarmey 
Trujillo Trujillo 

2 Interconectado 

Caraz-Carhuaz-Huaraz Caraz, Carhuaz, Huaraz 

Huallanca 
Huallanca, La Pampa, 
Pallasca, Sihuas, Santiago 
de Chuco Interconectado 

Ticapampa Ticapampa 
 Trujillo Rural 4 Otuzco, Charat, La Florida 
Huari Huari 
Pomabamba Pomabamba 
Celendin Celendin 

Aislado Hidráulico 

Chiquian Chiquian 

3 

Aislado Térmico Tortugas Tortugas 

Interconectado Casma Rural 4 
Buena Vista Alta, Quillo, 
Yautan, Cochabamba, 
Pariacoto, Colcabamba 

Namora Namora 

Hidrandina 

4 

Aislado Hidráulico 
Tayabamba Tayabamba 

Luz del Sur 1 Interconectado Lima Sur Lima Sur 
Arequipa Arequipa Interconectado 
Mollendo-Matarani Mollendo, Matarani 
Atico Atico 
Chala Chala 

2 
Aislado Térmico 

Camana Camana 
Reparticion La Joya, San Camilo Interconectado 
Majes Majes 
Chuquibamba Chuquibamba Aislado Hidráulico 
Huanca Huanca 
Corire Corire 
Ocoña Ocoña 

3 

Aislado Térmico 
Caraveli Caraveli 

 Colca Colca 
Aislado Hidráulico Cotahuasi Cotahuasi 

Pampacolca Pampacolca 

Seal 

4 
Aislado Térmico 

Bella Union Bella Union 

 

                                                                                                                                                    
3 Según R. N° 2638-2001-OS/CD publicada el 2001-11-27 
4 Según R. N° 2639-2001-OS/CD publicada el 2001-11-27 
 



  

 
 

ANEXO N° 2 
 
 

Factores de Ponderación de los Valores Agregados de Distribución 
 
 
1. Factores de Ponderación del Valor Agregado de Distribución en Media Tensión (VADMT). 
 

Factor de Ponderación por Sector Típico (%) Empresa 
1 2 3 4 

Total 

Coelvisa 0.00% 0.00% 100.00% 0.00% 100.00% 
Edecañete 0.00% 94.57% 5.43% 0.00% 100.00% 
Edelnor 94.65% 5.26% 0.07% 0.02% 100.00% 
Electro Oriente 0.00% 99.86% 0.14% 0.00% 100.00% 
Electro Puno 0.00% 85.12% 3.89% 10.99% 100.00% 
Electro Sur Este 0.00% 68.70% 18.31% 12.99% 100.00% 
Electro Sur Medio 0.00% 99.24% 0.28% 0.48% 100.00% 
Electro Ucayali 0.00% 98.84% 1.16% 0.00% 100.00% 
Electrocentro 1 0.00% 74.77% 17.73% 7.50% 100.00% 
Electronoroeste 2 0.00% 94.21% 5.79% 0.00% 100.00% 
Electronorte 3 0.00% 95.50% 4.06% 0.44% 100.00% 
Electrosur 0.00% 96.46% 0.24% 3.30% 100.00% 
Hidrandina 4 0.00% 95.75% 4.05% 0.20% 100.00% 
Luz del Sur 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00% 
Seal 0.00% 95.66% 3.62% 0.72% 100.00% 

 
 
2. Factores de Ponderación del Valor Agregado de Distribución en Baja Tensión (VADBT). 
 

Factor de Ponderación por Sector Típico (%) Empresa 
1 2 3 4 

Total 

Coelvisa 0.00% 0.00% 100.00% 0.00% 100.00% 
Edecañete 0.00% 89.57% 10.43% 0.00% 100.00% 
Edelnor 95.25% 4.63% 0.08% 0.04% 100.00% 
Electro Oriente 0.00% 99.80% 0.20% 0.00% 100.00% 
Electro Puno 0.00% 78.56% 5.91% 15.53% 100.00% 
Electro Sur Este 0.00% 65.62% 20.10% 14.28% 100.00% 
Electro Sur Medio 0.00% 98.61% 0.28% 1.11% 100.00% 
Electro Ucayali 0.00% 97.68% 2.32% 0.00% 100.00% 
Electrocentro 1 0.00% 79.12% 15.24% 5.64% 100.00% 
Electronoroeste 2 0.00% 90.45% 9.55% 0.00% 100.00% 
Electronorte 3 0.00% 93.89% 5.53% 0.58% 100.00% 
Electrosur 0.00% 97.20% 0.35% 2.45% 100.00% 
Hidrandina 4 0.00% 95.92% 3.79% 0.29% 100.00% 
Luz del Sur 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00% 
Seal 0.00% 95.39% 3.58% 1.03% 100.00% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 Según R. N° 2640-2001-OS/CD publicada el 2001-11-27 
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